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La» Ityw y 1 » diiposiclond generalts del Gobieruo 
ion ol>l¡Balor¡aJ para cada capital de provincia desde 
que >e publica» oficialmMite e» ella, y desde cuatro 
días despuej para lo» deraa» puebloa de la misma pro
vincia. f A y de 3 dt Ifwiembrt de I S J J J . 

Las leyes, órdenes y anuncios que se [iiandfn pu
blicar en los Roletines oliciules se lian de remitir al 
Gele polít ico resprclivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Seiíorrs Capitanes 
generales. (Ordenes de fi de Abril ]r 9 de Agosto de 
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Gobierno político. 
i.a Seccion.=:Kúm. 3o3, 

E l Exento. Sr . Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, me dirige con fecha 10 del cor
riente el decreto que copio. 

» L a Reina que (Q. D . G.) se ha servido expedir 
con esta fecha el decreto siguiente: . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
t i tución de la Monarquía españo la , Reina de las Es-
pañas , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente: 

T I T U L O P R I M E R O . 

De los derechos de los autores. 

Art ícu lo i.0 Se entiende por propiedad literaria 
para los efectos de esta ley el derecho exclusivo 
que compete á los autores de escritos originales pa
ra reproducirlos ó autorizar su reproducc ión por 
medio de copias manuscritas, impresas, litografia
das ó por cualquiera otro semejante. 

Ar t . 2." E l derecho de propiedad declarado en 
el a r t ículo ante.ior corresponde á los autores du
rante su v i d a , y se trasmite á sus herederos legí t i 
mos ó testamentarios por el t é rmino de 50 años. 

A r t . 3.0 Igual derecho corresponde: 
i . " A los traductores en verso de obras escritas 

en lenguas vivas. 
2.0 A los traductores en verso ó prosa de obras 

escritas en lenguas muertas. 
3. " A los autores de sermones, alegatos, leccio

nes ú otros discursos pronunciados en púb l i co , y á 
los de ar t ículos y poesías originales de periódicos, 
siempre que estos diferentes escritos se hayan reu
nido en colección. 

4. " A los compositores de cartas geográficas y 
á los de mús ica , y á los calígrafos y dibujantes, 
salvo los dibujos que hubieren de emplearse en teji
dos, muebles y otros a r t ícu los de uso comun, los 

cuales es ta rán sujetos á las reglas establecidas, ó que 
se establecieren para la propiedad industrial. 

g." A los pintores y escultores con respecto á l a 
reproducción de sus obras por el grabado ú otro 
cualquier medio. 

A r t . 4.0 Corresponde al autor durante su vida, 
y se trasmite á los herederos del autor por el t é r 
mino de 25 años : 

i . " L a propiedad de los escritos enumerados en 
el párrafo tercero del ar t ículo anterior, si sus auto
res no los han reunido en colecciones. 

a." L a propiedad de los traductores en prosa de 
obras escritas en lenguas vivas, entendiéndose que 
no se podrá impedir la publicación de otras dist in
tas traducciones de la misma obra. 

Si el primer traductor reclamare contra una nue
va t r a d u c c i ó n , alegando ser esta una reproducc ión 
de l a antigua con ligeras variaciones, y no un nue
vo trabajo hecho sobre el or iginal , el juez ante quien 
se acuda admi t i r á la rec lamac ión y la fa l lará , oido 
el informe de dos peritos nombrados por las partes, 
y (ercero en caso de discordia. 

Para los efectos de esta ley será considerada co
mo t raducción la edición que haga en castellano un 
autor extraogero de una obra original que haya pu
blicado en su pais en su propio idioma. 

A r t . 5." Corresponde la propiedad durante 50 
años, contados desde el dia de k pub l icac ión : 

x." A l Estado respecto de las obras que publ i 
que el Gobierno á costa del Era r io . 

2.0 A toda corporación cient í f ica , l i teraria ó 
a r t í s t i ca , reconocida por las leyes, que publique 
obras compuestas de su orden ó antes inéditas. 

L o dispuesto en este ar t ículo no es aplicable á 
los Almanaques, libros del rezo eclesiástico ni otras 
obras de que el Gobierno se haya reservado la re
producción exclusiva é indefinida, ó ad judicándola 
por razones de conveniencia públ ica á algún insti
tuto ó corporac ión . 

Ar t . 6." Corresponde la propiedad por el t é r m i 
no de 2 5 , contados desde el dia de la publicación, 
á los que den á luz por primera vez un códice ma
nuscri to, 'mapa, dibujo, muestra de letra ó compo
sición musical de que sean legít imos poseedores, ó 
que hayan sacado de alguna biblioteca pública con 
la debida autor izac ión . 
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A r t . 7.0 Los que con arreglo á las disposiciones 

anteriores tengan el derecho exclusivo de reprodu
cir una obra, podrán enagenarlo y trasmitirlo por 
cuantos medios reconocen las leyes por todo ó par
te del tiempo que respectivamente corresponda á 
cada uno de los autores. 

Ar t . 8.° Si las obras de que tratan los anteriores 
art ículos fuesen postumas, la duración de los t é r m i 
nos arriba fijados e m p e z a r á á contarse desde el d ía 
en que por primera vez hayan salido á luz . 

Para los efectos de este ar t ículo se es t imará p ó s -
tuma una obra publicada durante la vida del autor, 
si después se reprodujese con adiciones ó correccio
nes del mismo. 

Ar t . 9.'' Los editores de las obras anónimas ó 
seudónimas gozarán de los mismos derechos que 
quedan reconocidos á los autores; pero si en cual 
quier periodo del disfrute probasen estos ó sus here
deros ó derecho-habientes que les pertenece la pro
p iedad , e n t r a r á n e n su pleno y entero goce por el 
tiempo que falte hasta completar el plazo respecti
vamente fijado á cada clase de cbra por los anterio
res a r t í cu los . 

A r t . 10. Nadie podrá reproducir una obra agena 
con pretexto de anotarla, comentarla, adicionarla 
ó mejorar la edición sin permiso de su autor. 

E l de adiciones ó anotaciones á una obra agena 
p o d r á no obstante darlas á luz por separado, en 
cuyo caso será considerado como su propietario. 

A r t . 11. E l permiso del autor es igualmente ne
cesario para hacer un extracto ó compendio de su 
obra. 

Sin embargo si el estrado ó compendio fuese 
de tal mér i to é importancia que constituyese una 
obra nueva ó proporcionase una utilidad general, 
p o d r á autorizar el Gobierno su impresión oyendo 
p r é v i a m e n t e á los interesados y á tres peritos que el 
designe. E n este caso el autor ó propietario de la 
obra primitiva t endrá derecho á una indemnizac ión 
que se señalará con audiencia de los mismos intere--
sados y peritos, y se fijará en la misma declaración 
de utilidad que deberá hacerse púbUca* 

Ar t . 12. Las leyes, decretos, Reales órdenes , re
glamentos y demás documentos que publique el G o 
bierno en la Gaceta t'i otro papel oficial , podran i n 
sertarse en los demás periódicos y en otras obras en 
que por su naturaleza ú objeto convenga citarlos, 
comentarlos, criticarlos ó copiarlos á la letra; pero 
nadie podrá imprimirlos en colección sin autoriza
ción expresa del mismo Gobierno. 

A r t . 13. Ningún autor gozará de los beneficios 
de esta ley sino probase haber depositado un ejem
plar de la obra que publique en la Biblioteca nacio
n a l , y otro en el Ministerio de Instrucción pública 
antes de anunciarse su venta. 

Si las obras fueren publicadas fuera de la pro
vinc ia de Madr id cumpl i r án sus autores ó editores 
con la obligación que les impone este a r t í cu lo , pro
bando haber entregado los dos ejemplares al Gefe 
pol í t ico de la provincia , el cual los remit i rá al M i 
nisterio de Ins t rucción pública y á la Biblioteca na
c iona l . 

A r t . 14. Cuando fenezca el té rmino que conce
de esta ley á los amores ó editores, y á sus herede
ros ó derecho-habientes, ó no conste el dueño ó 
propietario de una obra , en t ra rá ésta en el dominio 
públ ico . 

A r t . 15. Para los efectos espresados en esta ley 

no pierde su derecho de propiedad el autér- español 
de una obra por haberla publicado fuera del Reino 
por primeia vez. 

Sin embargo las obras en castellano impresas en 
pais extrangero no podrán introducirse en los domi
nios españoles sin previo permiso del Gobierno, que 
no le da rá sino para 500 ejemplares á lo mas, y es
to con sujeción á la ley de aduanas, y cuando la 
obra sea de utilidad é importancia conocida. 

T I T U L O S E G U N D O . 

De las obras dramáticas. 

A r t . 16. Las obras d ramát i cas quedan sujetas á 
las disposiciones contenidas en el t í tulo i , " de esta 
l ey , respecto al derecho de reproducirlas. 

Ar t . 17. Respecto á la representación de las 
mismas en los teatros se observarán las reglas s i 
guientes: 

i.a Ninguna composición dramát ica podrá repre
sentarse en los teatros públ icos sin el prévio con
sentimiento del autor. 

•2." Este derecho de los autores d ramát icos du
rará toda su vida, y se t rasmit i rá por 25 años, con
tados desde el día del fallecimiento, á sus herederos 
legí t imos ó testamentarios, ó á sus derecho-habien
tes, entrando después las obras en el dominio pú
blico respecto al derecho de representarlas. 

A r t . 18. L o prevenido en los dos ar t ículos ante
riores sobre la reproducción de las obras d ramát i cas 
y su representación en los teatros, es aplicable á la re
producción y representación de las composiciones 
musicales. 

' T I T U L O T E R C E R O . 

De las penas. 

A r t . 19. Todo el que reproduzca una obra age
na sin el consentimiento del autor ó del que le ha
y a subrogado en el derecho de publicarla, queda rá 
sugeto á las penas siguientes: 

Primera. A perder todos los ejemplares que se 
le encuentren de la obra impresa fraudulentamente, 
los cuales se en t regarán al autor de la obra ó á sus 
derecho-habientes. 

Segunda. A l resarcimiento de los daños y per
juicios que hubiere sufrido el autor ó dueño de la 
obra. L a indemnización no podrá bajar del valor de 
2,000 ejemplares. Si se probase que la edición frau
dulenta ha llegado á este n ú m e r o , el resarcimiento 
no bajará del valor de 3,000 ejemplares, y asi su
cesivamente; en tendiéndose siempre por valor de 
ejemplar el precio á que el autor ó su derecho-ha
biente venda l a edición leg í t ima. 

Tercera. A las costas del proceso. 
E n caso de reincidencia, se añadirá á estas pe

nas una multa que no podrá bajar de 2,000 reales 
ní esceder de 4,000. 

E n caso de reincidencia ulterior se añadirá á las 
penas señaladas en los párrafos anteriores la de uno 
ó dos años de prisión correccional. 

Ar t . 20. A las mismas penas quedan sujetos: 
Primero. Los que reproduzcan las obras de pro

piedad particular impresas en español en países es-
trangeros. 

Segundo. Los autores de estas obras que las i n 
troduzcan en los dominios españoles sin permiso 
del Gobierno, ó en mayor n ú m e r o de ejemplares 
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de los que hayan sido fijados en el permiso mismo. 

Tercero. E l impresor que falsifique el título ó 
portada de una obra, ó que estampe en ella haberse 
hecho la .edición en España , habiéndose verificado 
en pais estrangero. 

Cuarto. E l propietario de un periódico que usur
pe el t í tulo de otro periódico existente. 

Ar t . 2 i . E n caso de que no aparezca el editor 
fraudulento de una obra, ó de que por muerte, i n 
solvencia ú otra causa no puedan hacerse efectivas 
estas penas, recaerán ellas sobre el impresor, á quien 
ademas se cer rarán sus establecimientos, si por ter
cera vez incurriere en la misma falta. 

A r t . 22. Para la aplicación de las anteriores dis
posiciones penales se considerarán como autores to
das las personas ó cuerpos en quienes reconoce esta 
ley el derecho esclusivo de publicar y reproducir 
obras durante mas corto ó mas largo periodo. 

A r t . 23. E l empresario de un teatro que haga 
representar una composición d ramát i ca ó musical 
sin prévio consentimiento del autor ó del dueño , pa
gará á los interesados por via de indemnización una 
multa que no podrá bajar de 1,000 reales,ni esce
der de 3,000. Si hubiese ademas cambiado el t í tulo 
para ocultar el fraude, se le impondrá doble multa. 

Ar t . 24. E n todos estos juicios se procederá por 
los juzgados de primera instancia, con apelación á 
los tribunales superiores de la jurisdicción ordinaria 
y derogación de cualquier fuero privilegiado. 

A r t . 25. Cuando el autor ó propietario de una 
obra sepa que se está imprimiendo ó espendiendo 
furtivamente, podrá pedir ante el juez del partido 
donde se cometa el fraude, que se prohiba desde 
luego la impresión ó espendicion de la misma, y el 
juez debe rá acceder á ello en los té rminos y por 
los t rámi tes de derecho. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

A r t . 26. E l Gobierno procurará celebrar trata
dos ó convenios con las potencias extrangeras que 
se presten á concurrir al mismo fin de impedir rec í 
procamente que en los respectivos países se publi
quen ó reimpriman obras escritas en la otra nación 
sin prévio consentimiento de sus autores ó legítimos 
dueños , y con menoscabo de su propiedad. 

A r t . 27. Los efectos y beneficios de esta ley com
prende rán á todos los propietarios de obras que no 
hayan entrado en el dominio piiblico. 

Ar t . 28. E l que haya comprado al autor la pro
piedad de una de sus obras gozará de ella durante 
el t é rmino fijado por la legislación hasta hoy vigen
te. A l cumplirse este plazo volverá la propiedad al 
autor, que la disfrutará por el tiempo que falte pa
ra completar el que para cada clase de obras fija 
la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar la presente ley en todas sus partes. Palacio á 
diez de Junio de mi l ochocientos cuarenta y siete. 
r r E s t á rubricado de la Real mano.r rEl Ministro de 
Comerc io , Instrucción y Obras públicas, Nicomedes 
Pastor D i a z . " 

Cuya Real determinación se publica en este pe
riódico para la general noticia. León 21 de Junio de 

Francisco del Busto. 

2? Sección, Registro c i v i l . = N ú m . 3o4-

Por Pical ón len <le 6 de Abr i l ú l t i m o inserta 
en el Bolel in oficial n ú m e r o ^ si; manda que se 
remitan al Gobierno de S. M . (Q. D. G.) los esta
dos de nacidos, casados y muertos habidos en rs-
ta provincia, encargándose á su conl'muacion por 
el Gobierno político á los alcaldes constitucionales 
lo verifiquen al mismo de los correspondientes á 
los cuatro trimestres del a fio ú l t i m o y primero del 
corriente, hacie'ndolo para lo sucesivo por trimes
tres. E n circular de 17 de A b r i l , Bolel in oficial 
n ú m e r o Sy, se hacen varias prevenciones para el 
mejor cumplimiento de aquella superior disposi
c ión; y por ú l t i m o habiéndose notado que los es
tados referidos no Jos mandaban los alcaldes arre
glados á lo prescripto respecto de este punto, tuve 
por conveniente advertirles con fecha i5 de Mayo 
p róx imo pasado en el n ú m e r o Sg de este p e r i ó 
dico se proveyesen de modelos impresos con arre
glo á la instrucción del particular para que este servi 
cio no sufriera enlorpecirniento alguno. Mas no 
habiendo sido suficientes todas estas disposiciones y 
advertencias, por falla de su observancia, n i t a m 
poco se haya evitado la inexactilud en la redacción 
de los estados, que me din'jen muchos de los a l 
caldes, y la morosidad considerable en la remisión 
de los mismos que se esperimenla en un gran n ú 
mero de aquellos funcionarios: les prevengo de 
nuevo que procuren el puntual y exacto c u m p l i 
miento de esta importante obligación; en la inte
ligencia de que los alcaldes constitucionales se rán 
los responsables del retraso que se advierta en la 
remisión de estas noticias, y los secretarios de los 
Ayuntamientos de las irifovmálidades en la redac
ción de los estados, puesto que á ellos está muy 
eficazmente prevenido el que formen y lleven con 
todo esmero el correspondiente registro civi l . Leont 
22 de Junio de i847~Francisco del Busto. 

Sección de Ins t rucción p ú b l i c a — N ú m . 3o5. 

Hallándose en este Gobierno político los t í tulos 
de Licenciado en jurisprudencia espedidos por el 
Gobierno de S. M . en favor de D. Patricio Alvares 
Quii 'ós , naiural de Piedrafila de Babia, D. P r i m o 
Gregorio ÁWares, que lo es del mismo pueblo, T). 
José Alvares T u r ó n , de Caboalles de arriba y el 
de Regente de segunda clase en la asignatura de 
latin y castellano de U . Matías López Or l i z , de V a l -
verde del Camino. L o pongo en noticia de dichos 
sujetos por medio de este periódico para' que pasen 
personalmente á recojerlos á la Secretaría de esta 
Gef i lu ra , en la que se les en t regarán previas las 
formalidades que establece la Real orden de 21 de 
A b r i l ú l t imo. León 22 de Junio de 1847.:=:Fran
cisco del Busto. 

Núm. 3o6. 

Inleudencia. 
P o r el Ministerio de Hacienda se me dice con 

la fecha que se advierte lo siguiente. 
»S. M . la Reiua se ha dignado expedir con fecha 
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11 del aclual el Real .decreto que s igue : -De enn-
íormidad con el d ic lámen del Consejo de Minislros, 
y atendiendo á lo que me ha expuesto el de Hacien
da , vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i . " E n las ventas de bienes inmuebles 
se exigirá por derecho de Hipotecas el 2 por roo 
del valor de la propiedad vendida, aunque el con 
trato se verifique con la cláusula de re t roces ión, en 
lugar del 3 por too que se fijó en la base ^ de 
las que con la letra E a compaña ron á la ley de 23 
de Mayo de i845. Y si la retrocesión se verifica 
devengará esta el derecho de dos tercios de real por 
100 en vez del 1 señalado en dicha base 4* 

Art . 2." E n las permutas de bienes inmuebles 
en lá forma que establece la base 5* de la rclerida 
ley, solo se cobrará el 2 por 100, y no el 3 que en 
la misma se fijó. 

Art . 3.° E n las herencias de hijos naturales le 
galmente declarados, y en las de marido á muger 
y de muger á marido, de que trata la base 6.a de 
las mencionadas, se exigirá el medio por 100; en 
las entrecolaterales de tercer grado el 3 por 100, y 
de hijos naturales no declarados legalmente, el 2 
por I O O . 

Art . 4-° Las pensiones alimenticias, tengan ó no 
tiempo l imitado, quedan exentas del derecho de h i 
potecas, pero no lo estarán de su inscripción en el 
registro. 

Ar t . 5.° E n los arriendos, subarriendos, subro
gaciones, cesiones ó retrocesiones de arriendo de 
fincas urbanas á que se refiere la base i3.a, se exi 
g i rá un déc imo de real por 100 de la cantidad to
tal que haya de pagarse en todo el per íodo de la d u 
rac ión del contrato; y si este no se limitase á u n 
per íodo fijo, dos décimos de real por 100 del i m 
porte de la renta anual. 

Art . 6.° Las disposiciones de este decreto t e n d r á n 
• electo desde 1." de Jul io p r ó x i m o , y se aplicarán á 

los actos ó contratos que se verifiquen desde aque
lla fecha. 

Art. 7° Los Tribunales, Jueces y Autoridades á 
quienes compela observarán y c u m p l i r á n exacta y 
puntualmente las disposiciones contenidas en los ar
tículos desde el 4o al 5o inclusives del Real decre
to de 23 de Mayo de i84!>, circulado en i5 de J u 
nio del mismo a ñ o , y cuyo tenor es el siguiente: 

Ar t . 4o. «Todo t í tu lo ó documento que estando 
»sujeto al registro de hipotecas aparezca sin la n o -
» ta correspondiente que acredite estar registrado, 
»será nulo y de n i n g ú n va loren juicio y fuera de él. 

Ar t . 4̂ • « L o s individuos que en los plazos ar-
»r iba fijados no presenten a! registro las escrituras 
»y documentos sujetos á é l , pagarán la multa de 
» u n doble derecho, si lo presentan dentro de un 
« t é r m i n o igual al ya vencido. Si exceden de este 
• t é r m i n o , la multa se elevará al cuadruplo del de-
» r e c h o ademas de las costas del apremio, si es me-
» nesler emplearlo para obligar á la presentación. E n 
»los casos de no devengar derechos, se est imará es-
» te para la fijación de la multa el medio por 100 
»del valor de la finca ó fincas no registradas. 

Art . 42- " L o s que para el registro de los con-
»tratos privados presenten un documento en que el 

» valor ó precio de la cosa contratada se halle dis-
>'ininuido de un d é c i m o , pagarán el cuadruplo del 
»de recho que á su contrato corresponda. Si la 
r.disminución del precio excede del déc imo, la m u l -
»ta será doble de la anlerior, sin perjuicio de las 
« d e m á s penas que las leyes comunes señalen á los 
»reos de semejantes ocultaciones. 

Ar t . 43. «Los jueces ó autoridades que en ju i -
»cio ó fuera de él admitan un documento no re-
"gislrado, cuando, sea de los sujetos á esta formal i -
» d a d , i ncu r r i r án por primera vez en la pena de 
«suspensión de empleo por dos meses y en la m u í -
» ta del duplo del derecho defraudado; y en la mis -
» ma mul la y desti tución de empleo si reincidieren. 

Ar t . 44- " E n iguales penas incur r i r án los escri-
»baños que ac túen diligencias de cualquiera especie 
« p o r virtud de un documento sujeto al registro y 
« n o registrado. 

Ar t . 45. »Los escribanos que de cualquier m o -
» do alteraren en los instrumentos que deben presen-
»tarse al registro el verdadero valor sujeto al dere-
« c h o , pagarán la multa de 5oo á 1,000 rs., según 
" l a gravedad de la falta, sin perjuicio de la pena 
« q u e les corresponda en la causa que se les f ó n n a -
» r á por falsificación. 

Ar t . 46. » Los escribanos que en el mes de Ene-
» r o de cada a ñ o no hayan remitido á la Oficina del 
«pa r t ido la relación anual de los actos sujetos al 
"registro, pagarán una multa de 200 rs., sin per-
»juicio de que á costa de los morosos envíe la Oí i -
»cina Comisionados que formen la relación. 

Ar t . 47- «Los alcaldes y jueces que no pres-
» l e n á los agentes de la Adminis t ración los auxilios 
« q u e reclamen para obligar á la presentación de los 
«documen tos sujetos al registro, sufrirán la multa 
« d e 200 rs., sin perjuicio de las penas que les cor
r e s p o n d a n , si formándoseles causa aparece de su 
«resistencia á la prestación de los auxilios reclu-
» mados connivencia en algún fraude ú ocultación. 

Art . 4̂ - «Las multas que se señalan en los seis 
«ar t ículos anteriores han de recaudarse con separa-
«cion de las que deben sufrir los que no hayan pre-
« sentado al registro los actos sujetos á esta formalidad. 

Art . 49. Para la exacción de los derechos de-
»fraudados , y de las mullas impuestas á losdefrau-
>>dadores, se procederá ejecutivamente por los juz-
»> gados especiales de Hacienda como en las defrauda-
»ciones de las demás contribuciones y rentas del Es -
»lado. 

Ar t . 5o. «A los mismos juzgados de Hacienda 
«cor responde el conocimiento de los delitos de de-
«fraudacion del derecho de hipotecas, y de los de 
«connivencia con los defraudadores.» 

Art . 8.° Estas disposiciones se someterán á la 
aprobación de las Cortes. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id i 3 de Junio de 1847.= 
J o s é de Salamanca.-" 

Lo (¡ue se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conor.iiniento del público. León 21 de 
Junio de \&l í ' ] .=Juan Rodríguez Rodillo. 

LEÓN: IMPHENTA DE LA VIUDA E HIJOS UE MISOX. 


